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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL.
 

SUIZA.

Lucerna 23 de Abril,

Ayer fallo el consejo de guerra varios procesos. La ma
yor parte délos acusados pertenecían al ejercito , los cuales no 
se habían presentado en sus banderas cuando el llamamiento, 
pero tomaron parte en la expedición de los cuerpos francos.

Los acusados alegaron que el consejo de guerra tínica mente 
debía ocuparse de los delitos militares, y remitir á los tribuna
les ordinarios el conocimiento del delito de participación en la 
expedición de los cuerpos francos. Este medio de .defensa ha pa
recido fundado. Sin embargo, la circunstancia de haber tomado 
parte en la expedición de los cuerpos trancos ha ejercido una 
fatal influencia en el ánimo de los jueces, pues la rnayor paite 
de los acusados han sido condenados á cinco años de reclusión. 
Solo un cabo, que en el momento del mayor peligro hubia em
prendido la fuga , ha sido condenado como desertor á cuatro 
años de la misma pena. ( Niuv . Gac, de Zurich.)

FR AN C IA.

París 27 de Abril.

Se lee en el M ensagero de esta tarde:
Mr. Guizot, Ministro Secretario de Estado del departamento 

de Negocios extrangeros , necesitando descansar algún tiempo para 
el completo restablecimiento de su salud, ha obtenido la licencia 
que ha solicitado al efecto, y por decreto de este dia S. M. ha 
tenido á bien confiar interinamente el despacho de dicho depar
tamento ai conde Duchatel, Ministro Secretario de Estado de lo 
Interior. ( Dtbats.)

La Reina de los franceses, que nació el 26 de Abril de 1782, 
cumplió ayer 63 años. Con este motivo ha habido una gran co
mida en las Tullecías. (Id.)

Desde las seis de la mañana de hoy se han presentado varios 
Diputados en el palacio de la Cámara á inscribirse para hablar 
en la discusión sobre el armamento de las fortificaciones de Pa- 
ris, cuya discusión dará principia concluida que sea la de la ley 
sobre los créditos extraordinarios y se hayan verificado las inter
pelaciones de Mr. Thiers, relativas á las congregaciones religio
sas. Se han inscrito para impugnar el dictamen los señores gene
ral Laidet, Corue, Yerndinum de Lasteyrie, Joly, de La rey / 
de la llochejaquelein y de Lade. (Id.)

Se lee en el Diario de Ginebra':
El Gobierno lucernos ha solicitado la concurrencia de Mr. 

Aminann, juez de instrucción de Turgovia, para entender en las ¡ 
.causas seguidas contra los refugiados y los detenidos por delito 
de alta traición. El tribunal de apelaciones de Turgovia , á cuya 
decisión la comisión de Justicia ha sometido la solicitud, la ha 
desaprobado por unanimidad. (Id .)

El Morning-Herald publica una comunicación del ministe
rio de Negocios extrangeros al comité de Lloyds que contiene 
un documento oficial dirigido por Chekil-Effendi á Sir Stra fiord - 
Canning. El Ministro turco anuncia que pasados tres meses, á 
contar desde el i?  de Marzo de este año, recibirán la orden los 
fuertes de los Dardanelos para hacer fuego contra todo buque 
mercante que trate de pasar el estrecho después de puesto el sol.

Dicen de Drcsde con fecha del 20:
II h,a plí rsla la 'lolicia de que en el próximo estío
llegara la Rema de Inglaterra i Coborgo, en donde se esta.» ha
ciendo los preparativos pora sn recibimiento. Se espera que nues- 
i.i coi te y la de Berlín tengan también el gusto de recibir á 

tan augusta Soberana. (Gac, de IFurzburgo.)

Escriben del Rhm en 22 del corriente:
Se asegura qne el Rey y  b, Reina de Prusia solo permane- 

eeian un mes en el palacio de Stolzenfels.
(Gaceta de Augsburgo.)

Idem 28.

Fondos públicos. Cinco por 100.,. U 9 -30 .
Cuatro y medio id., 114-50.
Tres por 100, 85-65.
Acciones del Banco, 3260.
Cinco por 100 belga , 105.
España : Deuda activa , 40.
Tres por 100, 42.

ruv.Ha,|' sin° °0ndr<’° r;l !<;s cm‘ 1:1 era* «le la Legión de honor 
MM. de fialzac, Federico Soulié y Alfredo de Musset.

-i , ... ( Debáis.)

Por orden del Gobierno sardo se están construyendo dos nue
vos faros, el uno al Este y el segundo al Oeste del estrecho d( 
Bonifacio, entre Córcega y Ccrdcña. ( Presse.)

Se nos ha comunicado una copia del convenio concluido cor 
Lucerna sobre cange de los prisioneros. Lo que decíamos ayer, 
en vista de nuestra correspondencia, está enteramente conforme 
con el texto oficial. El gran Consejo de Lucerna se habrá reuni
do hoy para ratificar el convenio , que los individuos mas influ
yentes de la asamblea aprueban completamente. La agitación vu 
en aumento en Berna. (Id .)

La cuestión de Tejas no está acaso tan próxima á concluirse 
definitivamente como habia llegado á creerse á vista del mensaje 
de inauguración de Mr. Polk y de la aprobación dada por el Se
nado al plan de incorporación. Todos los esfuerzos hechos en fa
vor del nuevo Presidente han sido por la causa de la agrega
ción : ha subido al poder lleno del fervor de un neófito , en vir
tud de un mandato imperativo. Su elección se ha hecho entre el 
rumor del nombre mil veces repetido de Tejas para llevar á efec
to la absorción de esta fértil provincia. Ha llegado al poder car
gado del peso incomodo de un reconocimiento sin límites para 
con los partidarios de esta posesión.

Se presenta bajo los auspicíelos del general Jackson como el 
representante, el agente acreditado, el sumiso servidor de las 
voluntades de este gefe imperioso, que no admite sobre la cues
tión de Tejas términos medios ni reserva alguna. El mensaje con 
que ha empezado á desempeñar sus altas funciones está escrito 
en un estilo que demuestra hasta qué punto piensa cumplir sus 
empeños con el partido democrático y con el anciano general, 
que es su árbitro soberano. Puede contar con el apoyo de una gran 
mayoría de la Cámara de los repiescotantes; también co.i la 
del Senado sobre este punto; y sin embargo aun hay motivos pa
ra dudar de que llegue á verificarse la agregación, ó por lo me
nos que esto sea tan pronto.

Esta duda nace de que la opinión de los lejanos ha sufrido 
una modificación bastante grave. Su celo para reunirse con los 
Estados-Unidos se ha resfriado de una manera visible. Entre eso; 
hombres aventureros, audaces, infatigables atletas contra la na
turaleza , codiciosos de lances exlrordinarios, existe constante
mente un gusto de independencia que trabaja sin cesar para hacerse 
superior á los demas afectos qué pueden haberle debilitado por 
mios momentos. Esta pasión, preciso es confesardo, quedaría con
trariada con su incorporación á los Estados-Un idos; porque al 
fin, si los Estados en su acción individual usan y abusan de los 
derechos de soberanía que le están reconocidos, también es cier
to que la soberanía federal que existe al lado de la soberanía in 
dividual de los Estados tiende i  restringir esta , y puede con
vertirse en coercitiva con respecto á los Estados situados en la 
frontera A esta causa , que pertenece al orden moral, se agrega 
otra que corresponde al orden material, la cual afecta mucho á 
Tejas.

Habíanse lisonjeado los téjanos de que el Gobierno federal 
? baria cargo de su deuda ; pero esta con.lieion nunca seria 

>tadu por la Union. Des Je ei justante que se diese entrada á

un nuevo Estillo en la Federación, al hacerse cargo de su deu- 
< a, seria difícil desechar la proposición, tañías veces presenta la 
en el Congreso, de repartir entre la Federación las deudas di
os listados actuales, que asciende de 1,000 á 1,3:10 millones de 

francos. El Congreso no ha querido tomar sobre sí la deuda de 
r í  Y- |U" ° S lla"  Vlsl° burladas sus esperanzas.
El Congreso puede muy bien haber toni lo razón; mas los 

cíanos se preguntan hoy que’ provecho puede traerles la a -re e ,. 
con  cuando las ventajas son tan extraordinarias para la Union 
según asegura el partido que ahora triunfa cu Washington. (/,/.)

NOTICIAS NACIONALES

Puerto-Real 29 de Abril.

Se aproximan los dias 3, 4 y  5 de Mayo señalados para nues-
r"  ,0i 'l " e " (M |,s,,ngeamos ser favorecidos por una 

brillante y  numerosa concurrencia de vecinos de CV.diz, d'el i C r -  
to de Santa Mana, Jerez y  San Fernando, como el ano pasado 
y el anterior, que fue el primero que se celebró.

_ Este ayuntamiento ha procurado por todos los medios ima
ginables hacer agradable y conveniente la permanencia durante
m m 'S " " OÍ «'•"■''"•rentos, ya SOan atraídos por el

inUios de! negocio, y.t solamente por el rorreo.

v ir r°"° 7 i l>Í"t,,,T’a r 's r ' t i v a ,  abundantes pastos 
y abimaderos para los ganados, «baja en muchos, y ann abso
luto hb,-rla< de der-chos en algunos artículos de mas importan
cia que faciliten las (causaciones, exquisitas provisiones en luio 
sos establecí.,.,culos para la v e la  «le comcstibb-s y bebidas á lo 
que ha contribuido el ínteres y emula, ion de algunos parti.u.Ures 
quenada han economizado para dar ó los suvos una superioridad a 
to.hi cnanto de su dase pueda haber en cualquiera dé las cuatro 
ciudades citadas, una numerosa banda de mósiea que durante 
los tres días contribuya con su armonía al solaz del póblico es 
lucrado asco en las calles, plazas y paseos, y algunas otras’ , 
didas y disposiciones de que no tengo aun noticia, son los prepa
rativos que anuncian anticipadamente .... próspero resultado para 
este vecindario, a quien favorece considerablemente en t ,d 1 
concepto, la ...stalaeion de esta feria, pensamiento feliz de une -  
tro sindico en aquel año D. José María Car,ion, que no ha per
dona, o desde entonces hasta la fecha diligencia ni traban, ,v„ a 
completar su obra, hacendóse cada «lia mas acreedor al rcci.'.o-

c l T l a  m o d e ^ r ',Vt't',,'OS *dmiriud° «  «* '< hermanados el 
Noticiare ó V V . el resultado. (Com.)

Barcelona 29 de Abril.

Al anochecer del domingo se introdujeron algunos ladrones 
en una habitación del pueblo de Sans á sazón que cenaba el due- 
no, y' re.,istmo lose «•«,,, cuanto le vino á mano, recibió 10 6 12 
cuchilladas: a sus gritos acudí ó una hija suya de corta edad,

tambien herida y los la lroi.es desaparecieron apenas nota
ron que los vecinos advertían el suceso. ( Fomento.)

Idem 30.

Ayer sahó el Sr. gefe superior político al efecto de poner 
en ejecución una reso ucmn del Gobierno supremo que h,.ci ” ma,  
de ocho meses se había «lado para unir las éolin laé.tes poblacio
nes de Cal,Ola y  Masnou, que a pesar de hallarse tan inme liatas 
una a otra, habían formado hasta ahora dos municipalidades.

-  _________ ( Idem.)

Por fin se negó «lefmilivamente el permiso para dar corridas 
e toios. Lo celebramos infinito, como ya dijimos otro dia y 

para ello tenemos mas de mil y una razones. Ya q „e no puede 
desarraigarse esta costumbre donde es inveterada, bueno es une 
no se introduzca donde por fortuna no la tenemos. El Sr "efe 
político ha sabido interpretar los deseos de la morigerada’ Bar
celona. (Id.) °

Cádiz 1.º de Mayo.

Ayer ha tenido efecto Ja subasta de la empresa para el alum
brado de la ciudad por medio de! gas. Ha habido cuatro lid ia
dores, y el remate se ha celebrado en favor de Mr. Gre«-or; rme 
ha ven,«Jo de la Haya con objeto de tomar á su cargo la° e,» ,„  «.- 
sa. El resultado ha correspondido a las mas lisonjeras esperan
zas , pues sien.lo el tipo «id presupuesto seis maravedís por 
uz y hora, as pujas de los licita,lores lo han i,lo reduciendo 

basta que Jai fijado en dos maravedís v siete decimos dnr:..iio



nncvr- primeros años, v  en cuatro v medio maravedís por los 
•rneve años restantes basta los I d , que es el plazo que marca la 
contrata. Todas las cláusulas del pliego de condiciones han sido 
«reptadas por el reina la nte»

Como la baja es tan considerable, resulta que las luces que 
había señalado el ayuntamiento costarán linos 2 6  rs. menos que 
el alumbrado actual, y  esto proporciona al cuerpo municipal la 
posibilidad de aumentar el núrneio de aquellas sin excederá de 
la suma lijada en el presupuesto. Podemos pues lisonjearnos con 
la esperanza fundada de que antes de mucho empezaremos á dis
fru tar las ventajas de esta notable mejora que debe ci pueblo de 
Gídiz al celo de su ayuntamiento y  de su digno alcalde.

(Comercio.)

COR TES.
SENADO.

O R D E N  D E L  D I A
r

p a r a  la  sesión pub lica del m artes  6 de M ayo  de 10 4 5 .

Lectura  de los dos d ictámenes de la s  comisiones sobre aprobación 
de arbit r ios impuestos por la d ipu tac ión  p ro v in c ia l  de V a i l a d o l i d ,  y  
sobre aum ento de sueldos á los subalternos del ejército.

Lectora del presupuesto de gastos y  de los dos proyectos de l e y  
concediendo las pensiones á las v iudas  de tos genera le s  ü .  Diego León 
y  Borso d i  C a r m in a d .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PR E SID E N C IA  DEL SEÑOR CAST R O  T  OROZCO.

Sesión d&l d ía  5  de M ayo  de iO io .

Se abre á las dos menos cuarto.
Se lee y  aprueba el acia de la anter io r .

ORDEiN DEL DIA.

D iscusión del p resupuesto  de ingresos .

Se abre discusión sobre el roto  p a r t i cu la r  del Sr . Peña A g u ay o .
El-Sr.  S A N T IL L A N  empezó manifestando que iba á im p u g n a r  

con m u lt i tu d  de razones el voto p a r t icu la r  que el Sr. Peña A g u a 
yo habia fo rm u lado ,  d is in t iendo de lo que la comis ión hab ía  creido 
que era indispensable para rea l iz a r  el p lan  del Gobierno. A  este íin 
se hace cargo de lo manifestado por diebo señor en el p reám bulo  de 
su v e to ,  en que se encarecen los pe ligros de un  cambio r ad ic a l  que 
supone va á hacerse en el sistema t r ib u ta r io ,  y  manif iesta  que si bien 
es cierto que se han hecho grandes cambios en esta pa r le  d u ran te  e l 
presente s ig lo ,  el Sr. Peña A g u a y o  se ha gu iado  solo por los r e su l t a 
dos al  extender su d ictamen ,  sin ex am in a r  las causas que los han  pro
ducido. Foreste  motivo el orador hace ver  la insuf ic iencia  del sis te
ma tr ibu ta r io  desde mediados del s ig lo anter io r  hasta nuestros dias,  
y  las a lteraciones que por lo mis ino ha ledido que  su f r i r  con mas ó 
menos ac ie rto ,  según ha sido m ayo r  ó menor  el núm ero de las nece
sidades. De esta re lac ió n infiere S. S. que no pueden ex is t i r  los p e l i 
gros que el Sr. Peña A g u a y o  supone que t e n d r ía n . lu g a r  con la refor
m a actual del sistema t r ib u ta r io ,  y que todas sus deducc iones , bien 
e x am in a d a s ,  sou pu ram ente  g ra tu i  las.

Añade que lo p a r t icu la r  es que bien ana lizado el voto v iene  a' pro
poner lo mi.un o que el Gobierno pide y  adopta la m a y o r ía  de !.■> c o 
mis ión.  ¿Q ué es lo que propone esta ? dice el orador ; pues no propo
ne otra cosa sino refund ir  en una sola contr ibución sobre la  propie 
dad i n m u e b l e  las diferentes  que están g rav an d o  sobre e l la  ; y  todos 
los argumentos  que se pueden hacer á esta báse , que es la g ene ra l  de l 
p l a n ,  habrán de reducirse  á si la cuota ha de ser m ayo r  ó menor.

l i é  aqu i  lo que propone el Gobierno y  lo que propone el Sr. Peña 
A guayo .  Quiere el p r im ero  que se reduzcan á una  sola contr ibució n 
la de paja y  u tens i l io s ,  la  de frutos c iv i l e s ,  la  contr ibución d irecta  
de N a v a r r a ,  e l  derecho de sucesión , la m anda  pía forzosa, cuyo  r en 
d im ien to  escasísimo debe convencer á cua lqu ie ra  de su n u l idad  , el  
donat ivo señalado á las provincias  Vascongadas y  el cupo te r r i to r i a l  
de la contr ibución de culto y  c le ro :  es dec i r ,  qu ie re  el Gobierno que 
todas estas contr ibuciones se refundan en una so la ;  pero h a y  a lguuas  
de estas que son casi in s ign if ican te s ,  y  esto es preciso tener lo presen
te. Pues b ien :  el Sr. Peña A g u a y o  propone esto m ismo con respecto á 
la s  contr ibuciones de paja y  u tens i l io s ,  frutos c iv i les  y  culto y  clero: 
Ja diferencia  no és mas que en esos otros ramos de cort ís imo r e n d i 
m ie n to ;  con la pa r t icu la r id ad  de que  S. S. no propone qué ha de ha 
cerse con el donat ivo  de las p rovinc ias  Vascongadas y  contr ibució n 
directa de N avarra .  De modo que la ún ica  d iferencia  consiste en la 
can tidad  de ISO mil lones que S. S. fija en esta contr ibuc ión ,  y  la m a 
yo r ía  de la comis ión señala  300  mil lones.

Sobre la industr ia .=E1 Sr . Peña A g uayo ,  después de reprobar la for
m a con que el  Gobierno ex ige  la contr ibución á la indus tr ia  y  rl co
m e rc io ,  v iene  por ú l t im o  á conven ir  en que se adop te ;  por consi
gu ie n te  esta pequeña d iferencia  del modo y  forma puede ser objeto de 
un  debate cuando se trate esta cuest ió n ;  pero en rea l id ad  por ahora  la 
d iferencia  esencia l es n in gun a .

Derechos de p u e r ta s . -A m b o s  los proponen ; pero el Sr. Peña A g u a 
y o  quiere  que e*los se ex t iendan  á las cap ita le s  de provin cia  donde no 
sr ha l len  establecidos en la ac tu a l id ad ,  Este punto lo deja la comis ión 
ú la discreción del G o b ie rn o ;  porque puede encontrar  tales obstácu
los en su es tab lec im ien to ,  que sea prudente  no adoptar  esta medida .  
La  diferencia  pues consiste en que el  uno lo propone como obligatorio 
y  el otro como discrec ional.

Pero donde S. S. se ensaña con m as calor es en la  contr ibución 
de consumos. Señores, no es posible exagerar  tanto las cosas como S. S. 
lo hace en esta cuestión.  Dice el Sr . Peña A g u a y o  que es la peor de 
la s  contr ibuciones posibles,  y  sin  embargo S. S. es el mas celoso apo
log is ta  de los derechos de p u e r ta s ,  que es la p r in c ip a l  y  mas terr ib le  
contr ibució n de consumos. Si  la necesidad nos obliga á co n t inua r  con 
los derechos de puer tas ,  no es dudoso que se ex i ja  una reforma que 
ta l  vez podrá ser r a d i c a l ,  y  sin em bargo  merecen la aprobación del 
Sr . Peña A g u a y o ,  a l  paso que condena las demás contr ibuciones de 
consumos.  ¿ No h a y  pueblos que no son cap ita les  de provin cia  y  que 
reúnen  tal vez mas r iquezas  que estas?  ¿C óm o puede compararse la 
r iqueza  de J e r e z  de la F rontera  con la de A v i l a ,  v e r l n  g r a t i a ,  ó cor 
la de G u ad a la ja r a  ? No sé por qué estas han de estar sujetas á d e re 
chos de p uer ta s ,  y  las otras no han  de tener la contr ibución de con
sumos. S, S. se en vue lv e  en palpables contradicciones .

Con t inúa  el Sr . Peña A g u a y o  d ic iendo que  el Gobierno ha elegi«  
do la contr ibución mas odiosa. Todas lo so n ;  pero las de consumo: 
son la^ mas l levaderas  para los pueb los ,  como lo prueba la  ex p e r ien 
cia.  Todas las d ipu tac iones  provinc ia les  que qu ie ren establecer  a lgu r  
a rb i t r io  para cu a lqu ie ra  obra nueva  v ienen propooiendo un a u m e n 
to mas ó menos notable  en la contr ibució n de consumos,  prueba e v i 
dente de que  es la mas f á c i l ,  la menos odiosa. Lo p a r t i c u la r  es qut 
al  paso que S. S. r epugna  la contr ibuc ión de consum os ,  q u ie re  qui 
cont inúen las rentas  p rov inc ia les .  Entonces,  ¿ q u é  han ganado  lo 
pueb los?  En es# p lan  los pueblos sa len recargados.  Esto es muy 
claro.

El Sr. Peña A g u a y o  en su presupuesto com prende 90 m il lo nes  poi 
ren ta s  p ro v in c ia le s ;  comprende 37 m i l lo nes  por ca last ro , e q u iv a len  t< 
y  ta l la  de A r a g ó n ,  que son 127 m i l lo n es :  com prende adem as 69 m i 
llones por derechos de puertas en las capí u l e s  donde e x i s t e n ,  que  sor

87 millones. Pues b i e n ;  la m a y o r ía  de la  comis ión ha fijado 180 n i l 
ones por lodos estos conceptos ; de modo que la  comisión ha bajado 
ele m i l lones  que quedan en beneficio de los pueblos. C a lcu la  S.
7 m i l lones  por el establecim iento de derecho de puertas donde no las 
av  ;  Y de dónde deduce eso S. S.?  ¿H a com prend ido  bien S. b. las c i r -  
nñstáncias par t icu la res  de cada una d e e sa s  cap ita les?  Es posible que  
i a u n  pudieran  pagar  la caíütidad que están pagando p o r  eq u iv a le n -  
; ó rentas p ro v in c ia le s :  A lb ace te ,  por e je m p lo ,  ¿ q u é  dara  por dere-  
hos de puertas que no pague por ren tas  p rovinc ia les?  Esta v a luac ió n  
s su m am e n te  ex age rad a :  yo  me co n ten tar ía  c o n  que diesen nada mas
ue la mitad .  ' , *i • •

Habló  S. S. del cambio rad ica l  de l s is tema de contr ibuc io nes ,  y  
i jo que  no en t ra r í a  ni una peseta en  dos años en /el tesoro. Para  res
ponder á esto no se necesita m as  q ue  leer  el  proyecto de l ey  que p re -  
enta la  m ayo r ía  de D co m is ió n , donde se parte de l p r in c ip io  de que 
as contr ibuciones existentes han  de segu ir  cobrándose m ien tra s  las 
tras no esten en producc ión, abonándose luego las can tidades  p a g a -  
[as por las p r im eras  al  ex ig irse  las ú l t im as .

Propone tam bién  el Sr.  Peña A g u a y o  ujj  derecho en el  a g u a rd ie n -  
e ;  pero solo donde esté establecido el  derecho de puertas. ¿ Y cómo se 
om b ina  esta disposición decretada con poquís im o tino en e l  ano 41- 
on el  g r a v a m e n  que está sufr iendo el v in o ,  que asc iende á un 11 y  
; mrs.  por 100 en arroba por d iversos conceptos? ¿ Y  q u é ,  el a g u á r 
dente ha de estar lib re  en donde no h ay a  derechos de puer tas .  Yo 
to puedo menos de combatir  esta d isp os ic ió n ,  y  de paso debo decir  
a m bien para el  conocimiento del  S r .  Peña A g u a y o  que ge ñera lineo te 
e cree ser la imposición sobre el a g ua rd ien te  de las mas ú t i les  A los 
meblos; que  han llovido y  llueven  so lic itudes de los a yu n tam ien to s  
e lodas partes pid iendo la im posic ión de a rb it r ios  sobre el a g u a rd ie n -  
?, y  de donde mas vienen acaso es de la p ro v in c ia  de S. S.

Otro derecho nuevo propone el Sr . Peña A g u a y o ,  2  y  4 rs. por 
ada q u in ta l  de tr igo.  En efecto , esto como una especie p i r a  una i i u -  
iosicion genera l  seri i m u y  bueno ;  pero yo  pregunto i  S. 3. que me 
i i » a francam ente  si esa imposición no seria  para los pueblos de E sp i -  
[a°mas odiosa que todas las que ha co loc ido el m ismo Sr. Pena A g U i-  
ro en esa categoría . Ju s tam en te  es la especie que mas se ha respetada 
>or todos los Gobiernos de España , porque el menor derecho sobre 
ranos ha hecho creer á las gentes de l pueblo que  era encarecer el pan, 
ue es su p r in c ip a l  a l im en to ,  y  la a l te rac ión  de su precio ha sido can 
a de grandes  alborotos en-el p a í s :  la m itad de es le uerecho bastar ía  
iara l ev an ta r  las pasiones de la m u l t i t u d .  A q u i  ju s tam ente  nuestro 
istema de impuestos ha sido s iem p re ,  y  es preciso dec ir lo  en a lta  voz, 
stablec ido de modo que en su m ayo r  parte ha g ravado  mas á las g e n 
es pobres que ñ las r ic a s :  yihora las ricas serán las que se res ien tan ,  
>orque sobre e llas  va á pesar lo p r in c ip a l  ; y  si a l m ismo t iempo v a 
nos á im po ner  los mismos derechos «í la gente p o b re ,  ¿ c u á l  será el 
esu lt ado de esta m e d id a ?

V o y  ahora  á hacerme cargo de la p r in c ipa l  d iferencia  que h a y  en* 
re la op in ión del Sr. Peña A g u a y o  y  la de la comis ión sobre el cupo 
jenera l de la contr ibución.  El Sr. Peña A g u a y o  dice que el d iezmo, 
ontr ibuc ion que ha debido tenerse presente para in c lu i r lo  en la que 
hora se propone,  nunca produjo  mas que 360  m il lones ,  y  esto fue 
n 1801 cuando los precios de los granos fueron hasta c ie rto punto 
xorb itan tes .  Prescindiendo del noveno, ex trao rd ina r io  y  otros in g re -  
os ,  ¿ q u i é n  duda que desde entonces el cu l t ivo  se ha ensanchado, 
[Ue la producción es inm ensam ente  m ayo r  que antes ,  y  que si Jos 
>recios no son tan altos se compensan con los m ayores  productos? 
Ademas tam b ién  es preciso tener #n cuenta  los productos urbanos, 
pie antes no en traban y  ahora deben e n t r a r ;  y  aun que  parezca exor- 
ntan te  ia suma prepuesta,  es preciso tomar en consideración todas las 
argas  que su fr ían  antes los co n t r ibuyen tes  sin aparecer  en los p re sú 
m e lo s ,  y  que ahora aparecen.

Señores , yo  bien creo que esta imposic ión ha de r e s en t i r ;  ¿  pero 
[ué imposic ión no causa r e s en t im ien to ?  Para los propie tar ios y  l a 
cad o re s  que antes  no pagaban cuando se les ex ig ia  el d ie z m o ,  á esos 
e les s igue un g ran  perju ic io , porque no pagaban nada a n te s ;  pero 
s bien seguro que los que Apagaban re l ig io sam en te ,  con lo que daban 
le  d iezmo antes , ahora pagarán la contr ibución ,  y  aun les q ued a rá  un 
beneficio. Pues b i e n ,  señores ,"Si el d i tz i t ío  no podia ser v a lu a d o ,  por 
mas que diga el fir. Peña A g u a y o ,  en menos de 300  m i l lo n es ,  si se 
agregan todas las u rbanas  y  otras v a r ia s  contr ibuciones ¿cómo puede 
Jecirsc  que esta can t id ad  es insoportab le? Yo me a le g r a r í a  mucho 
le  que pud ie ra  ser m en o r ;  ¿peto qué ha sucedido en todos los pa i-  
;es? ¿Q ué  las contr ibucio nes  que pagan ahora en ellos son m ayores  
jt ie  las que p ig ab an  en los siglos pasados? ¿ Y  son por eso mas pobres 
p i e  los que pagan  m en os?  A l  co ntra r io ,  esos pu se s  están m u y  flore
cientes.

Se d i r á  que pagan  esas mayores contr ibuciones porque son m i s  
prósperos; pero yo  d igo  que esas contr ibuciones se las han im puesto  
cuando no eran tan prósperos. ¿ C u á l  era la posición de la F ran c ia  
en 181 6 ?  Entonces no ten ia  mas que una a g r ic u l tu r a  m u y  poco ad e 
lantada ; no lo esta ha tampoco mucho su in d u s t r ia  n a c ie n te ; su co
mercio rx ter io r  era n u lo ,  pues no tema navegac ión , y  s in  em b argo  
asombra ei catá logo de ios repartos que se h ic ieron . ¿ Y  se a r ru in ó  
por eso la F ran c ia  ? No por cierto ;  empezó á prosperar , y  esto p ru e 
ba que Ds co n tr ibuc io nes ,  cuando están bien repart id as y  están bien 
ap l icadas  á las v e rd ad eras  necesidades p ú b l i c a s ,  no son uu  m a l ,  antes  
suelen ser un bien , lo que no fuera d it ic il  probar. Pero en el estado 
en que nos encontramos ¿  hemos de segu ir  in «rel iando como hasta aqu i  
decretando un presupuesto con un déficit inm enso ?  Señores ,  he oido 
lam entarse  á a lguno  de nuestros amigos políticos de que parece que toca 
si em pre  al part ido moderado aum entar  las contr ibuciones.  A l  part ido 
moderado le ha tocado s iem pre  establecer el Gobierno; y  y a  se sabe que  
esto no puede hacerse sin grandes  sacr if ic ios , y  en p a r t i c u la r  después 
de grandes  trastornos.  Pues en ese caso estamos. A q u i  todos los dias 
nos ponamos en contradicción acr im inando a l  Gobierno porque no l l e 
na todas las atenc iones publi cas , y  escat imando al  m ism o t iempo el 
decre tar  los medios de conseguir  este fin: para conseguir lo  es preciso 
poner los medios,  m i r a r  mucho mas alto y  e levarnos a l  po rven ir .  Si 
ha de haber Gobie rno , es necesario dar los medios para ello .

R easum ié n d o m e ,  por ú l t im o ,  d iré  que en la r e lac ión  histórica  
que ei Sr. Peña A g u a y o  ha necho de los cambios ó a l te rac iones  que 
ha sufr ido nuestro s is tema t r ibutar io  y  los pe ligros que nos am enazan  
con el que ahora «.* propone,  ha andado poco prudente para e x a m in a r  
las verdaderas causas que produjeron los resultados que S. S. des igna.  
He manifestado que en tre  ia exposición de 8. S. y  la conclusión de su 
voto h ay  una contradicc ió n g ra n d ís im a ,  porque parece se propone 
a t e r ra r  a l  Congreso y  a l  pueblo con la imposic ión de esas co n t r i 
bucio nes,  a l m ism o t iem po que propone lo m ism o que el Gobie rno y  
la comisión. í l e  m anifestado ú lt im am ente  que la can t idad  de 300 m i 
llones en que dif iere el Sr . Peña A guayo  con ia comisión no es exor
b i t a n te ,  ó a l menos no es insoportable para el p a is ,  a tendiendo al es
tado de su prosper idad ; y  ú l t im am ente  que en el cam b io  no puede 
haber las a lt erac iones y  pe l ig ros  que S. S. ha anunc iado .

Por lo d e m á s ,  señores ,  yo  ruego al Congreso que m ir e  esta cues
tión sin las prevenciones que se han tratado de ex c i t a r ,  porque esta es 
una cuestión g r a n d e ,  i n m e n s a ,  ds cuya  reso lución pende que tenga
mos ó no Gobierno en el pais. Lie dicho.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Antes de p ro cederá  la votación del p re 
supuesto de gastos e i  necesario que la comisión se s irva  m an ife s ta r  
si está conforme con que se uñnda al  art. 2? y a  aprobado la c láu su la  
«•del uso qu*  haga de esta autorización d a r i  cuenta  op or tun am ente  á 
las Cortes..* Como esto es de mucha im portanc ia  , l l am o  la atenc ión 
de la comisión sobre esta adic ión , para que en el  caso de estar confor
me con ella , como lo supongo , dé su dict . imeu.

El Sr. B U R G O S :  La comisión está en te ram ente  conforme con 
e l l a ,  y  y a  en la exp l icac ión  que di el otro d ia  manifesté  la razón de 
por qué no se hab ia  puesto en el dict «men.

Ilecha la pregunta  el Congreso aprobó que se añad ie ra  dicha c l á u 
su la .

Se leyó y  fue aprobado def in i t ivam ente el proyecto  de le y  r e l a t i 
vo al presupuesto de gastos para el presenté año ,  y  el Congreso lo ha
lló conforme con lo aprobado.

! Cont inuando la discusión pend ien te ,  obtuvo la pa lab ra  y  dijo
E! Sr. ROCA DE T O G O R E S :  vSeñores , celebro mucho que hayc 

ll egado la ocasión que esperaba de hacer presente a l C on greso ,  d mi: 
comitentes y  i  la nación en tera  cuá l  ha s id o -m i  conducta en e l dic

i

ámen del proyecto de l e y  de presupuestos , y  cu ti ha de ser hasta 
uu i .  Esta conducta exp l ica  las razones que la m o t iv a n ,  que  t a m b i ^  
on obvias y  están comprend í  l a s e n  esto. Me he opuesto á todo aum en -  
o de gastos ,  y  be dado m i  voto á toda d ism in uc ió n .  M i s  senci llo  : e«  
ni convicción i n t i m a ,  a d q u i r id a  en m is  ideas y  vue l ta s  á los pueblos, 
stá que la nación no pu -de  paga r  ihhs contr ibuciones  que  las que p¿_
;a, que son gravosas.  Fero por sencil los que  sean m is  p r in c ip io s ,  p0r 
n t im a  que sea la convicción que los d ic ta  , no por eso dejo de conocer 
iiiáñ super ior es á m is  fuerzas el em prender  la tarca que he escogido.
'ío hub ie ra  por lo m ism o tomado, la pa labra  si hubiese  cre ído que 
itros la to m ar ían ;  pero v erd ad e ram e n te  andan  escasos, como se ha v i s-  
o, los que hagan oposición al s is tema que  el Gobierno ha presentado, 
rengo otra d i f icu l t ad ,  y  es la de no en tender  nada de los asuntos de 
la c ie n d a  ; es dec i r ,  ignoro lo que  se refiere al s is tema de a d m in i s t r a -  
don ; pero no es asi respecto a l p a g o ,  porque eso lo sé m ed ian te  á 
jue  lo verifico práct icam ente .  La otra d i f icu l tad  con que tengo que lu -  
d ia r ,  y  que  afecta sobrem anera ,  no á ' t n i  en tend im ien to  sino á mi co
razón, es la de tener  que  oponerme á los Sres. M in is t ros  que  ocupan 
l o y  esos bancos ,  y  que merecen la confianza de S. M . , y  la merecerán.  
Pero ta l es el deber de los delegados del p u e b lo ,  que deben abandonar  
os afectos personales de odio y de am o r  por c u m p l i r  con a r re g lo  ¿ 
iu conciencia . Por esta razón , aun qu e  yo  les t r ibu to  á los Sres. M in i s 
tros el  homenaje  de respeto , car iño y  am is tad  , no puedo menos , a u n -  
jue  con do lo r ,  de hacer la oposic ión cuando veo que se im ponen  á los 
pueblos g rav ám es  que no pueden sat isfacer.

Lo h a r é ,  señores,  con i n g e n u i d a d ,  no con datos de l m in i s te r io  de 
[ l a c i e n d a , . sino con los que  he sacado del cu l t ivo  de las t i e r r a s ,  del 
laboreo de la in d u s t r i a  a g r íc o la  ; y  lo h a ré  con f ranqueza  en  las  p a 
la liras y  en el corazón.

A u te s  de en t ra r  en esta cuest ión me he p regu n tad o  á m í  m ism o ,  
¿qué voy  á h a c e r ?  Y  acordándom e del d icho de una co m e d ia ,  me ha 
contestado :

Ser y o ,  porque en m í  es p r im ero  
la (jr-uda de c a b a l l e ro ,  
que la ob ligac ión de am igo .

Asi  pu<*s, señores ,  los razones que  expondré serán en contra de l 
d ic tam en  de la m a y o r ía  de la comis ión ,  que  se conforma en g r a u  m a 
nera coa io que propone el  Gobierno. No hab la ré  de l todo á favor  del 
d ic tam en de la m in o r ía  q u e a h o r a  se d iscu te ,  porque no en todo p ie n 
so del m ism o modo. Si bien estoy de acuerdo en que no se deben i r a*  
poner mas contr ibuciones d ir ec tas  á la a g r i c u l t u r a ,  y  que  en lu g a r  
de 300  mil lones  se deben im poner  1 5 0 ;  y  que en lu g a r  de 180 m i l lo 
nes en consumos,  es mas conven ien te  consu lta r  lo an t ig u o ,  no lo es
toy en otros pun to s ,  que si l l e g a r a  el caso de d is cu t i r se  el v o to ,  q ue  
no llegará  , lo m an ife s ta r ía .  Defenderé solo la parte del Sr . Peña en  
1o que este voto di fiere de l  de la m a y o r í a ,  y  sobre todo im p u g n a r é  
el d ic t iimen de la m a y o r í a ,  porque lo creo erróneo en su o r i g e n ,  en 
su ap l icac ión  duro  y  g ra v o so ,  y  en  su fia  co m p le tam en te  nocivo.

Erróneo en su o r ig en  : Se ha repe l ido  a q u i  por el Sr. Brabo M u -  
r i lio y  otra porción de señores que no co m p ren d ían  cómo se conci
l laba con la razón (con la razón de los que  no entendemos de H ac ienda)  
el d iscu t ir  antes los gastos que los ingresos.  Se ha contestado; pero á 
m i  no rae ha convencido la respuesta .  Yo no he podido en tende r  có
mo andará  bien a r r e g la d a  una casa en donde pr im ero  se sepa cuánto  
se ha de gas ta r  en la m esa ,  vest ido , cuánto  en el  coche ,  t e a t ro ,  l u 
jo & c . , que cuán ta  es la  ren ta  sobre la que  se puede d isponer.

Dice el Sr. M in is t ro  de H ac ienda  que  no se trata  de casa ,  lu jo  
y  coche. Y o  d igo que  sí se trata  , porque en la l e y  de gastos no solo 
se com prende lo que es abso lu tam ente  necesario.  B ien  com prendo que 
sa ha de a tende r  a l  Estado sin a g u a r d a r  á ios ing reso s ;  ¿p ero  son por 
v ento ra  todas las p ar t idas  del presupuesto cantidades  ab so lu tam en 
te necesar ias? ¿Es de necesidad abso luta el  conservator io  de m ú s ic a ?  
¿lo  es la comis ión de monum entos  a r t í s t i c o s ?  M onum entos art ís t icos 
ha habido antes que  ex is tiese la co m is ió n ,  y  museos ha hab ido  an tes  
de ex i s t i r  el conservator io  ( r i s a s ) ,  y  puesto que  h a y  l u jo ,  bueno es sa
ber an tes ,cuánto  se tiene.

Decía ei  Sr. M in is t ro  de H ac ienda que  s i  se quer ía  que  se a g u a r 
dase á d is cu t i r  el presupuesto de gastos ,  después de haberse conc lu ido  
el de ingresos y  aprobado este por el Senado y  sancionado por la co
rona , para luego decre tar  lo que  se hab ia  de gastar .  No q u e r ia  yo  eso, 
como tampoco que se discutiese  el presupuesto de gastos ,  pasase este 
al  Senado y  después d la sanción , y  se gastase antes  que  saber los i n -  . 
gresos.

ÍNro en trando en la cuest ión , señores ,  son su m am e n te  defectuo
sos los datos de la es tad ís t ica  , pues se encuentra  en una notable  des 
ig ua ldad .  P ro v inc ias  h a y  en que es ta l la que  ex is te  de pueblo  á pue
blo ,  que no puede m u ios  de sorprender.  Pueblo  h ay  en la provincia  d e  
M urc ia  que paga un 82 por J 0 0 ,  y  otro que paga so lamente un 2 1/2. 
Yo p regu n to :  ¿ se  ha procurado i n q u i r i r  esto antes de . establecer ' el 
Gobierno los im p u es to s?  ¿C u á l  sera el  r e su l t ad o ?  Que los que no pue
den pagar  hoy 300  menos podrán p aga r  en ade lan te  400.

Es en m i en tender t am bién  erróneo el s i s t e m a ,  y  de esto hasta 
v ie rto  punto part ic ipa tam b ién  el voto del Sr . P e ñ a ,  porque en uno y  
otro se notan dos defectos que l levan  en sj las contr ibuciones d i r e t ta s  é  
indirectas .  Se acusa  con razón á las contr ibuciones d irectas  de ser in to 
le rab le s ,  y  á las ind irectas  de ser demasiado costosas de recaudación ,  y  
protectoras de l soborno y  d e  la in m o ra l id ad .  El s is tema del Gobierno 
¿ d e j a  de adMecer de estws defec tos?  N o,  porque adopta  los dos si ste- 
i m s ;  asi q u e ,  señores ,  es r a u ’ho m..s gravoso lo que se propone que  
lo que existe .

En las provincias  de V a le n c ia ,  donde h ib i a  en t iempo pasado un  
recargo de 2 ó 3  m a rav ed ís  sobre c ¡o ta ra  de v ino p a ra  el  cam in o  de '  
las C a b r i l l a s ,  fueron tantos los c lamores  que se a lz a ro n ,  que el  Esta- 
m.*nto de Procuradores lo s u p r im ió :  c la ro  es que no era por io g r a v o 
so, sino por lo v e ja to r io :  pues si á esto se agrega  lo g ravoso ,  ¿ q u é  d i 
r á n  las p ro v in c ias  ?

Una contr ibuc ión  d irecta  t iene la venta ja  de ce n t r a l i z a r  los fon
dos, y  bajo este punto ser ia p refer ib le  ; pero el s is tem a del  Gobierno 
¿ tiene esta venta ja  ? N o ,  seuores;  parque  lejos de c e n t r a l i z a r  la a d m i 
n is t r a c ió n ,  m an t ien e  la excen tra í iz ac io a .

Creo pues que  el proyecto de l ey  presentado ,  y a  por haberse  d i s 
cutido antes el  de gastos que el de ing reso s ,  y a  por no estar fundado ;  
en la es tad ís t ica ,  es erróneo. P rocurare  dem ostra r  que  es gravoso « i n 
equ i ta t ivo .  Doy por bien emp leado  que se haya  presentado el  de g a s 
tos; o lv idemos que han de im ponerse  nuevas  contr ibuciones.  P a rec ía  
n a tu ra l  que antes de presentarse  los gastos se d i s m in u y e r a n  estos. ¿ S e  
han d i s m in u id o ?  No, señores ;  se han  a u m e n ta d o ,  pues cab a lm en te  
se han aprobado cuantas  en m iendas  ten ían  re lac ió n á hacer  aum ento :  
por cons igu ien te ,  lejos de d i s m in u i r  los gastos, estos se h an  a u m e n t a 
do ,  lo que  no era de esperar.

A h o ra  se presenta la l e y  de ingresos. ¿Pero  se ha t ra tado  de m e jo rar  
las ren ta s ,  ¿ b e  ha atendido á las doctr inas del Sr. L ló ren te  sobre la r e 
fo rm a de a ran ce le s?  No c ie rtam ente .  L a  verdad es que se aum e n tan  los 
gasto s ,  y  sin  em bargo  no se qu ie re  que  las rentas suban mas. i  Cómo 
pues a tender  a ese aum ento  de gas to s?  Por un secreto. ¿ Y  cu á l  es este 
secreto .  Uno m u y  sen c i l lo ;  a u m e n t a r  las contr ibuciones.  Esto podrá 
ser m u y  ob v io ;  pero yo ,  como no ent iendo de H ac ienda ,  lo h a l lo  m u y  
poco razonab le .  ^

Creo que si me ocurr ie ra  por un momento dec ir  «.aquel a r rendador  
que me paga tres que  me pague  se is ,  y  as i doblo la renta , .,  no seria 
uua  idea m u y  razonable.  A s i  es en el caso ac tua l .  ¿Ha crec ido la r ique 
za agríco la  en España de m anera  que  las contri  buciones directas que an 
tes e ran  de 2 0 0 m il lones  sean de 3 0 0 ? No: as i es que quer iendo  a u m e n 
tar de ese modo el br. M in is t ro  de Hac ienda ha podido hacernos tan r i 
cos como la F ran c ia  , poniendo francos en lu g a r  de reales. Mas la d if i
cu ltad  esta en que lo que se pide no se puede pagar .  Los que ven la r i 
queza que en M ad r id  se desarro l la  creen que aqu e l la  ha aum entado :  
os que v an  á provincias  ven que ha menguado  mucho. Los que aqu i  

tienen cie rto modo de v i v i r  d i r án  que  ha crec ido la r i q u e z a ;  pero los 
que  no t ienen otro recurso que vender  sus granos , y  que hace a l gunos  
anos los v en d ían  á 50 ó 60 rs. a r ro b a ,  y  ahora  á 30  y  40 ,  esos se h a 
l l an  un  duro menos ricos que antes por arroba de tr igo .

El secreto pues con que se cubre el aum e n to  de gastos a u m e n t a n d o  
las contr ibuciones es el mas duro  posible . Y  no solo es du ro  el siste- 
ma propuesto por el Gob ierno ,  sino que adem as es in e q u i t a t i v o .  Cues- 
ion íf ic il  es la de reso lver lo ;  pero yo  creo que efec t ivam ente  es ine- 

qu ita t ivo .  H a y  provincias m u y  favorec idas ,  a l  paso que h a y  otras su-s



m ám ente  recargada*.  C on s iderando ,  como todos los economistas lo l i a 
r en ,  la poblac ión como una señal de r i q u e z a ,  h a y  pro v in c ia  de F*pa- 
ña cu  que la población está g rav ad a  en 15 rs. y  21  m r s . , corno m de 
L u g o ,  y  otra en 24  rs. y  7 m r s . , como la de A l ican te .  La de O viedo 
está g ravada  en 15 rs. y  la de M u rc ia  en 25. Otras p rov inc ias  h a y  que 
están g ravad as  á razón de 30  rs. por persona, como la de Córdoba.

V é a s e  pues cómo no están  tan e q u i ta t iv a m e n te  d is t r ib u id as  las 
contr ibuciones . Tampoco lo están con respecto á la in d u s t r ia  , porque 
h a y  a lgun a  , la a g r íc o la ,  que  está su m am e n te  g r a v a d a ,  aun que  no es 
esa soln in d u s t r i a  la que se ba i la  en el  caso indicado. Un propietar io  
de un  mol ino paga cuatro  contr ibuciones.  P r i m e r a ,  la inm ueb le .  Se
g u n d a ,  la in d u s t r ia l .  T e r c e r a ,  la de inq u i l in a to s .  C u a r t a ,  la de h i 
p o t e c a s ,  si ha a r rendado  el mol ino .

Veamos lo que paga el a gua rd ien te .  El traf icante  de c u y a  v iña  se 
saca el v i n o ,  de cu y o  v in o  sa le r l  a gua rd ien te  , paga : el e laborador 
del a gu a rd ie n te  p »ga  según los grados de esta m a t e r i a ;  paga adem as 
el a lam b ique .  Y  si ha hab ido a r re n d am ien to  de la v iñ a  paga el a r r e n 
dam ien to  de la v iñ a  y  la h ip o tec a ,  y  si ha hab ido a r re n d am ien to  de 
la  fábr ic a  paga el a r re n d am ie n to  y  la hipoteca de la fabr ica.

H a y  in d u s t r i a s e n  España que  pagan t r e s ,  cua tro  y  c inco co n t r i 
buc io nes ,  a l  paso que  h a y  otras que no pagan  n in gun a  , como la i n 
du s tr ia  pecuar ia .  U n s is tema e r rado  en sus pr inc ip io s  y  en su a p l i c a 
c ió n ,  duro é in e q u i t a t i v o  ad em as ,  necesar iamente hab ia  de ser en su 
hrt nocivo. ¿ Y  qu ién  lo d u d a ?  Los que h a y a n  ido mucho á las p r o v in 
c ias  , los que de ellas  tengan numerosa  correspondencia , los que  t e n 
gan m ayo re s  ó menores predios saben hasta qué punto es nocivo.  Es 
nocivo en polí t ica  , es nocivo en economías ,  es nocivo en el  orden 
social.

No h a y  que en ga ñ a rn o s ,  los pueblos no creen y a  en tod#.s esas v e n 
tajas que se les dice que h a y  en el Gobierno representa t ivo .  No creen 
ver  Gobiernos mas fel ices por que hay a  cinco , s e is ,  ocho personas que 
tengan el  derecho de esc r ib i r  en un periódico como qu ie ran .

No creen y a  que c ie rtas  g a r a n t í a s ,  l l am u n o s la s  teológicas,  de la 
p o l í t i c a ,  hacen su fe l ic idad .  N o :  a l l í  están mas apegados á lo m a te 
r i a l  ; com paran  los números ,  y  cuando ven que  el año 54 pagaban 599 
m i l lo nes  y  ahora  van  á 'p a g a r  cerca de 1 30 0 ,  mas las contr ibuciones 
m u n i c ip a l e s ,  m as otra porción de gabelas ,  dudan  m ucho de esas v e n 
tajas. Yo  soy como el que mas p a r t id a r io  del Gobierno r ep re s en ta t i 
v o ;  pero lo soy solo por una cosa. Lo soy porque creo que el s is tema 
rep resen ta t ivo  hace que los Gobiernos esten sujetos a l voto de los 
pueb los ,  que economicen mas y  que se d is f ru ten  las venta jas  que  la 
c iv i l i z a c ió n  m oderna trae consigo. ¿ P o r  qué pues ese celo de los pue
blos por los Gobiernos r ep re s en ta t ivo s ?  Porque creen queden estos 
es mas fácil  la econom;a y  mas d i f íc i l  el favor i t ism o.  Pero si les e n 
señamos lo c o n t r a r io ,  ab r im os  una honda brecha en el Gobierno re
presentat ivo .  Los pueblos ven que un año y  otro a u m e n ta n  las con
t r ib u c io n es :  en vano les daremos en cam b io  de los recibos de estas 
Una tabla  de derechos.

N i se contentan los pueblos con d -c lam ac io nes  , n i  son estas dec la 
m ac io nes ;  son resu ltado de los n ú m e ro s ,  de los in f lex ib les  núm eros ,  
como decía  c ie rto M in is t ro .

C i ta ré  un e jemplo  que , como perteneciente á la p rov inc ia  de que 
un d ig n í s im o  M in is t ro  es rep res en tan te ,  será de mas au to r id ad .  V a 
lencia  p>ga 1 .832 ,000  rs. por cu lto y  c le ro :  A l i c a n te  1 .6 2 5 ,0 0 0 :  C a s 
tel lón 055 ,000 ,  todo de cu lto  y  ch ro .  A ñad ien do  adem as el culto p a r 
roqu ia l  á lo que pagan estas tres p rov inc ias  asc iende el total á la su 
m a de 9 .072 ,598  rs. A h í  ra por solo esos dos cultos  se les im pone á 
esas tres p rovinc ias  22 .4 75 ,8 5 6  rs. 1 lígase les después que se les dará  en 
compensación una tabla de derechos. Queda la contr ibuc ión  de i n q u i 
l in a to s ,  queda la contr ibuc ión  de consum os,  quedan  otras en g ra n  
m anera  ve,a lorias.

¿Y podrá aprobarse  ese aum ento  por el  fin a que se des t in a?  No, 
señores; mezquina  es la sum a que  vamos á votar  para  cam inos y  ca 
nales. Mezquina  es la que se presenta para el es tab lec im iento  de pósi
tos que saquen á la m a y o r  parte de los labradores del dom in io  de la 
usura á que están sometidos. M ezqu ina  es la can t idad  señalada para  to
dos los gastos reproduct ivos.  As i  el aum en to  de las contr ibucio nes es 
p i r a  hacer m a y o r  el núm ero  de cesantes y  de perceptores ,  y  para a u -  
u i e n t i r  ios sueldos. De este modo habrá una in m ig r a c ió n  g ran d e  del 
trabajo  m a te r i a l  a l  traba jo in t e l e c t u a l : hab rá  e m p le o -m a m a  , y  m u 
chos cre ir  in que es mas ú til  hacerse escrib ien te  ó secre tar io  de una 
gr:fatura p h t ic a ,  que no ser zapatero,  que  no ser te r ra ten ien te .  A s i  no 
habrá  un g ran de  de España que  no q u ie ra  ser em b a jado r  ó cap i tán  
g e n e r a l ,  porque p i r a  que un g ran de  de España tenga 120 ,000  rs. de 
renta necesita poseer casi dos p rov inc ias .

Se dice que se paga poco , porque se e n v ia n  comisionados á I n 
g la te r r a  y  F ra n c ia ,  y  se deduce,  comparándonos con aque l la s  naciones,  
que pagam os menos que ellas .  Y a  que se e n v ía n  comis ionados á 
F ran c ia  é In g la te r r a  para  v e r  Ib que  se paga en esos pa íses ,  env íense  i 
tam bién  á ver  lo que produce nuestra  a g r i c u l t u r a ,  y  se v e r i  cómo 
en A y o r a ,  prov incia  de A lb a c e t e ,  se están vend iendo las trévedes y  
badiles  para pagar  las contr ibuc iones :  se verá  cómo en Lorca han e m i 
grado en m u y  pocos años 10,795  personas,  todas ded icadas  á la a g r i c u l 
tura , y  que han  ten ido que ab an do n ar  su pa tr ia  buscando su sustento 
en un pa ís  ex traño con g r a v e  pe l ig ro  de sus v id a s :  se verá  tam b ién  
cómo en Elche han desaparecido la m a y o r  parte  de los o l iva res ,  con
v ir t iéndose  en carbón para poder sus dueños co n tr ib u ir  a l Gobierno: 
y ,  señores , cuando hay  esta m iser ia  en el pais, ¿ e s  po l í t ico ,  económ i-  
c o ' y  conveniente  d reret  ir  un aum e n to  de co n t r ib u c io n es?  ¿ P o d r a n  
ser bien rec ib idas  en el p a i s ?  A  m i , señores ,  me im po r ta  m u y  poco 
la p o p u la r id ad ;  m is  am ig o s ,  cuantos me conocen y  el Gobierno m is 
m o ,  á qu ien  tantas veces he apoyado  con m i  pobre voto ,  saben bien 
cómo he d ic h o q u e  me im porta  poco la p o p u la r id ad ;  pero ,  señores , rae 
im po r ta  mucho la ju s t i c i a ,  y  como in justo y  pern ic ioso para el pais , 
aun que  con har to  sen t im iento  m ió ,  apa r tán d o m e  esta vez de m is  com
pañeros po l í t icos ,  no puedo de m an e ra  a lgun a  votar  este a u m e n to  de 
contr ibuciones.  Cuando pase esta cuest ión y  en tremos en otras de m< s 
ó menos im p o r ta n c ia ,  en que  pueda m as l ib rem ente  ob rar  la concien
c i a ,  entonces podré da r  a l  M in is te r io  y  á las doc tr inas  que  he defen
dido hasta a q u i  el  a u x i l io  de una voz que no m ien te  y  de un corazón 
que no adula .

El br. G O N Z A LO  M ORON : V o y  á ser m u y  breve opon iéndome 
al voto p a r t i c u la r  del Sr. Peña A g u a y o .

El pensam iento  del voto p a r t i c u la r  de S. S. se reduce á conservar  
el s is tema t r ib u ta r io  tal como se h a l l a ,  con m u y  l ig e ra s  m odif icac io
nes. No puedo menos de dec ir  que  en gene ra l  son acer tadas  las obser
vaciones de S. S . ; pero de que sea necesar io proceder con g ran  pu lso 
en la re fo rm a del s is tema t r ib u ta r io  no creo que pueda deduc irse  que  
abso lutamente en n in g u n a  c i rcuns tan c ia  pueda el  Gobierno proceder 
á  esta re fo rm a .  V oy  pues á probar que h a y  casos en que los Gobier
no*, no solo pued e n ,  sino que deben re fo rm ar  el  s is tema t r ibu ta r io .  
T res  son los mas pr in c ipa le s  que se me ocur ren  , y  en los que es i n 
d ispensab le  la refo rm a .  P r im e ro ,  s iem p re  que el an t ig uo  sistema no 
dé lo suficiente para a tender  á los gastos necesar ios y  precisos del  E s
tado. Segundo ,  s iem p re  que un pa is h a y a  pasado por revo luc iones  que 
h a y an  traído en pos de si re fo rm as po l í t icas  á que deben segu ir  nece
s a r iam en te  refo rm as ad m in is t r a t iv a s .  T e rce ro ,  s iem p re  que  b ay a  h a 
bido g ran  aum ento  en la pob lac ión ,  g randes  modif icaciones en las for
t u n a s ,  y  grandes  va r ia c io nes  en la cond ic ión social . Todos estos son 
casos especia les que  deben acomodarse á la reform a , y  el Congreso sa
be m u y  bien que son casos que  se com prenden  hoy  en nuestra  s i t u a 
c ió n ,  y  que bastan á just if icar la .

El Sr. Peña A g u a y o ,  a l atacar  en genera l  la reform a del s is tema 
tr ib u ta r io ,  ha supuesto que se iba á echar  á t ie r ra  el a n t ig u o  s is tema 
para  fu n d a r  sobre sus r u in a s  otro n u e v o :  esto no es e x i c t o ;  la g ran  
refo rm a que  se propone el  Gobierno se reduce á establecer  una co n tr i 
bución d irecta  y  g ene ra l  por v a lo r  de 301) m i l lo n es  de r ea le s ,  y  otra 
ind i rec ta  sébre consumos,  que tam b ién  es g e n e r a l ;  en una p i l a b r a ,  lo 
que  trata  el  Gobierno es de u n i fo rm a r  las d iv e r sa s  contr ibuciones  es 
peciales que  se conocen h o y  en E sp añ a ,  r educ ién do las  á una so la ,  y 
hac iendo el  aum ento  ind ispen sab le  que ex igen  las necesidades del Es
tado :  de cons igu ien te  a q u i  no solo no se hace inn ovac ió n  a l g u n a ,  sino 
que se adopta lo que las necesidades del pais  ex igen  , y  lo que está  re 
conocido como mejo r  en otros países.

Después de contestar S. S. á las razones e m it id a s  en pro del voto 
p a r t i c u la r  por el Sr. Roca de T ogores ,  y  siendo pasadas las horas de 
r eg lam en to , ,  el Sr. Pres idente levantó  la sesión á las c inco y  m e d ia ,  
anunc iando  la orden del d ia  para  m añan a ,

MADRID 6  DE M AYO .

Tres discursos ocuparon ayer completamente la sesión del 
Congreso en el debate que se inauguró sobre el presupuesto de 
ingresos y acerca del voto particular del Sr. Pena Aguayo. Fue 
el primero del Sr. Santillan, que como individuo de k  mayoría 
de la comisión no podía menos de oponerse al sistema que esta
blece el Sr. Diputado por Córdoba. Hízolo el ilustrado hacendista 
con gran copia de razones, con notable conocimiento de la ma
teria y con abundancia de datos favorables á su opinión.

Detúvose especialmente á combatir el impuesto que propone 
el autor del voto sobre el trigo y la harina , demostrando la alar
ma que cundiria en las clases pobres, sobre las cuales habría de 
gravitar, pues asi se encarecería su principal alimento, y  añadió 
otras observaciones no menos oportunas, sin omitir la contradic
ción que envuelve el voto particular cuando, después de comba
tir la contribución de consumos , propone que se extienda y au
mente la de puertas, cuya índole es igual á la de aquella.

El Sr. Roca de Togores salió á la defensa de la obra del se
ñor Pena , si bien no en todas sus cláusulas la aprueba ; y  que
jándose de que la comisión hubiera sido dócil en demasía al con
ceder cuanto ha pedido el Gobierno , atacó también á este por 
haber presentado antes al examen de las Cortes el presupuesto 
de gastos que el de ingresos. Largamente habló S. S. sobre el 
sistema general de contribuciones, negando que nuestra riqueza, 
y especialmente la agrícola, haya recibido incremento alguno, y  
citando como prueba de la miseria pública la multitud de jorna
leros que emigran de nuestras mas fértiles provincias.

El Sr. Moron defendió el proyecto del Gobierno modificado 
por la comisión, fundándose en la necesidad de reformar nues
tro sistema tributario; manifestó con datos curiosos que España 
paga proporcionalmente menos que otras naciones, y á este pro
posito hizo cálculos que arrojaban un resultado muy diferente 
de los presentados por el Sr. Roca de Togores.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Por el ministerio de Marina y comunicada por el de Estado 
se han recibido en este establecimiento las noticias siguientes:

«Ministerio de trabajos públicos.t=Administracion general de 
puentes y  caininos.=Faros y ■ fuuales.=Aviso á los navegantes.

1. Luces en el interior de la embocadura del rio Gironda.
Se advierte á los navegantes que desde 15  de Marzo de 18 4 5

se establecerán dos luces nuevas que durarán toda la noche, en 
la parte de adentro de la embocadura del rio Gironda, y  ser
virán para guiar á la rada de Richard, á los buques que se vean 
forzados á ir de noche á buscar aquel fondeadero, situado á nue
ve millas marinas rio arriba de la rada de Verdón.

Las indicaciones siguientes, demostrarán la demora, clase y  
alcance de estas dos luces anunciadas ya en la última edición de 
la descripción de los faros de Francia, publicada el mes de Julio  
de 1844.

1? Linterna flotante de Talláis; Luz J ija  blanca.
El buque de 80 toneladas en que se ha establecido esta luz 

está fondeado en 8 metros (29  pies de Burgos) de fondo en las 
mareas mas bajas, hacia el medio de lo largo del banco de Ta
lláis y  situado en las distancias y demoras siguientes;

A 9 ,200m etros (33 ,042  pies de Burgos ó-sean-poco mas de 
cuatro millas y nueve decimos) al S. 41° E. del mundo del nue
vo fanal provisional de luz fija de la punta de Grave.

A 6 ,450  metros (2 3 ,16 5  pies de Burgos ó sea poco mas de 
tres m illas y  cuatro decimos) al Sur 60° 5 0 / O. del mundo del 
campanario de Talmont.

Y  á 8 ,200  metros (29 ,450  pies de Burgos ó sea poco mas 
de cuatro millas y cuatro decimos) al Norte 27° O. del mundo 
del fanal de luz roja de Richard.

La linterna flotante se halla por consiguiente situada sobre el 
veril setentiional del banco de Talláis, que forma en esta parte del 
lio el límite meridional del gran canal, y á una milla marina 
del límite opuesto formado por el veril meridional del banco de 
Talmont.

El aparato de iluminación está suspendido en el palo coloca
do en el centro del 'buque y se halla elevado 10 metros (36  pies 
de Burgos) sobre el nivel del mar. Con esta elevación se puede 
ver la luz de Talláis á la distancia de 8 á 10  millas marinas des
de la cubierta de los barcos de los prácticos.

Será bueno advertir ademas (pie con respecto á su demora de 
la punta de Grave no se verá absolutamente yendo por el canal 
dei Sur.

Durante el dia se reconocerá fácilmente la linterna flotante 
de-Talláis por las demoras arriba dichas y ademas por un globo 
pintado de negro en la cabeza del palo, cuyo centro esta 14  me
tros (50 pies de Burgos) sobre la superficie del mar.

En tiempos de nieblas se tocará abordo una campana.»
P or consiguiente se halla situada esta linterna en 

L atitud  45°. . . 2 8 /. . . 5CF'.. ,N .
Longitud  5 . . .2 0  . . .5 0  . . .  E. de Cádiz;  y  as i se 

ha sentado en las cartas.
2? «Fanal de Richard. Luz f ija  roja.

Colocado en lo alto de la torrecilla últimamente construida 
en la parte meridional del rio á 4000  metros (14 ,366  pies de 
Burgos ó sea poco mas de dos millas marinas) al N. 50°..15/ E. 
del mundo del campanario de Jan , á 200 metros rio abajo del 
pequeño puerto de Richard, y á 8,200 metros (29 ,450  pies de 
Burgos ó sea poco mas de una milla y cuatro decimos) al S. 27°  
E. de la linterna flotante de Talláis.

El foco del aparato de iluminación del fanal de Richard, es
tá elevado 17 metros (61 pies de Burgos) sobre el nivel de las 
man*as vivas de pleamar.

Su luz de color rojo  se puede ver en tiempo bueno á la dis
tancia de ocho millas marinas.»

Se halla situado este f a n a l  en la titud  45° 26 L  3 5 /; y  longi
tud  5 o 2 1 /..30// E. de Cádiz; y  asi se ha sentado en las cartas.

2. «Nuevo fanal deSocoa (departamento de los bajos Pirineos) 
luz lija.

Desde la misma época ( 1 5  de Marzo de 1845) el antiguo fa
nal de Socoa, situado en 44/; de latitud N. y  4o..i 1 2 8 /;
de longitud O. (4 o.. d /f E. de Cádiz), se ha suprimido y 
reemplazado por un fanal nuevo de luz fija colocado sobre la tor
recilla últimamente construida á 44  metros (158  pies de Burgos) 
al S. 53°..5l)/ O. de la antigua.

La luz nueva está elevada 30  metros (108  pies de Burgos) 
sobre el nivel de las mareas vivas de pleamar y  se puede ver en 
buen tiempo á la distancia de 12  millas marinas.»

Se halla situado este f a n a l  eu latitud  43°..23/..43// N. y  
longitud 4 ü..56/..7’ E. de Cádiz; y  asi se ha sentado en las cartas. 

Madrid 16 de Abril de 1845 ,

V A R IE D A D E S.

M o d o  d e  c a z a r  l a s  h i e n a s  e n  k l  a f g h a n i> t ¿ n .^ E i i  un  v i a 
je  e m p re n d id o  a l in te r io r  d e l A s ia  p o r e l te n ie n te  A 'C o u o lIy  69  
d e tu v o  a lg ú n  tiem p o  en e l pais d e  lo s a fg h a n s ,  y a l l i  le  re f ir ie 
ron  un  m odo m u y  s in g u la r  con q u e  los n a tu ra le s  cazab an  la s  
h ienas.

Cuando han descubierto la cueva que las sirve de albergue 
toman una cuerda que tiene dos lazos corredizos, llevándola eu 
la mano derecha, y  en la izquierda una capa. De este modo se 
dirigen atrevidamente á la cfteva en que el animal se esconde 
al acercarse gente. No se le puede perder de vista , porque sus 
ojos brillan en la oscuridad. El cazador se adelanta de rodillas 
hácia la fiera, y  cuando está á muy corta distancia se le arroja 
con destreza la capa á la cabeza, envolviéndosela de muflo que no 
pueda desembarazarse de ella.

El animal se aturde de tal modo con este inesperado ataque, 
que á pesar de que muerde desatentadamente la capa , no hace 
violentos esfuerzos, tales que puedan causar daño al cazador. En
tonces este le pasa por las patas los lazos corredizos, subiéndo
los hasta cerca del cuello; se los aprieta fuertemente, y  de esto 
modo queda la fiera absolutamente dominada, y se la puede con
ducir adonde se quiera.

Según refiere el viajero que dejamos citado, los naturales del 
pais aseguran que esla operación nada tiene de peligrosa con tal 
que el cazador tenga sangre fria y fuerza suficiente, y  añade que 
vio a un oficial llamado Synd-Daoud que habia cojido de esltí 
mode tres hienas en un solo dtí*.

AVISOS.

SO C IE D A D  DE F O M E N TO  DE L A  C R I A  C A B A L L A R
DE E S P A Ñ A .

Debiendo verificarse las carreras de caballos anunciadas los 
dias 7 y 8 del presente mes de M ayo, los señores de la sociedad 
se servirán pasar á recoger su billete personal los dias 5 y 6  
del mismo de una á tres de la tarde á casa del secretario mar
ques de Alcañiees, rogando á los que no lo verifiquen personal
mente se sirvan dar una esquela á la persona á quien deba t*n- 
tregarge.=I. el marques de Alcañiees, secretario.

P A R A  L A  H A B A N A  CON E S C A L A  EN P U E R T O  RICO.

Saldrá de Cádiz el 25 de M ayo, por tenerlo asi contratado, 
l a  muy velera fragata paquete española A s ia , al mando de Don 
Manuel II. Corvera. Admite un resto de carga á flete solo para 
la Habana, y pasajeros para ambos puntos, á ios que ofrece las 
comodidades de su hermosa cámara, con camarotes cerrados, pan 
fresco diario, y el delicado trato que su capital) tau acreditado 
tiene en sus anteriores viajes.

La despacha eu Cádiz D. Miguel Antonio, calle Nueva, nú
mero 37. 2

C A J A  D E A H O R R O S  D E M A D R I D  

D om ingo  3  J e  M ayo d e  1845 .
R s .  vn. mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 714 in
dividuos, de los cuales los 19 han sido nuevos
imponentes...................................... , .............................  41,394

Se han devuelto á solicitud de 20 interesados.  27,059.. i

El director de semana,
Diego del Rio.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otit a ción  d e l dia  5  de M ayo á la s d os d e la tarda*

EFECTOS PUBLICOS.

In sc r ip c io n es  en e l  g r a n  l ib ro  á 5 por 100 ,  00 .
T í t u lo s  a l  p o r ta d o r  de l  5  por 1 0 0 ,  25  3 / 4 ,  11/10 y  25  4 y .  f. 6 

r o l . : 26  á 60 d. f. ó voJ. á p r im a  de 3/4 por 100.
Id. del 5 por 100 procedentes de la  convers ión de la  d euda  exto* 

r i o r ,  00.
Inscr ipc iones  rn  el g r a n  l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  a l  po r tador  de l  4 por 1 0 0 ,  00.
Idem  idem  de l 3 por 1 0 0 ,  31  1/2 ,  5/16 y  31  1/4 a l  c o n tad o :  3 5 ,  

3 4  7 / 8 ,  55  1 / 4 ,  3 / 8 ,  1 / 8 ,  1 / 1 6 ,  3 1 1 3 / 1 6 , 2 5 / 3 2 ,  35  5/16, 34  9/16f 
1 / 2 ,  5 / 8 ,  11/ 1 6 ,  3/4 y  34  7/16 á r .  f. ó vol. y  fi rme : 35  3 / 4 ,  3/8,  
5 6 ,  35  y  35  1/4 á v. f. ó vol.  á p r im a  de 3 / 4 ,  1 y  1/2 por 100.  

Inscr ipc iones  de la  deuda f lo tante  de l  tesoro , 00.
Cupones no l l a m a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  00.
V a le s  R ea le s  no conso l idados ,  00.
Deuda  nego c iab le  de 5  por 100 á p a p e l ,  00.
Id. s in  ín t e r e s ,  8  1 3/ 1 6 ,  7 / 8 ,  5/8 y  8 3/4 á 60 d .  f. ó vol.  
A cc io n e s  d e l  B anco  e sp a ñ o l  de  S a n  F e r n a n d o ,  0 0 .
Id .  de i  de Isabel I I ,  00.
Id. de la  co m p añ ía  de l c a n a l  de C a s t i l l a ,  00.
Id. de la  c a r re te ra  de la  Coruña  , 00.
Id.  de id .  de V a le n c i a  , 00.
Id. de la  co m p añ ía  g en e ra l  del I r i s ,  fO.
Id. i d .  a l  p o r ta d o r ,  115 1/2 a l  contado.

CAMBIOS.

Lóndres á  90  d ia s ,  37  3/8. P a r í s ,  1 6 -6 .

A l i c a n te ,  1/2 d.  M á l a g a ,  3/4 á 1 d.
Barcelona á ps. f s . , 3/4 á 1 id .  S a n t a n d e r ,  1/8 id.
B i lb ao ,  1/2 id.  S a n t i a g o ,  1/2 id .
C á d iz ,  id .  id. S e v i l l a  , id .  id .
C o ru ñ a ,  id.  id .  V a l e n c i a ,  id .  id .
G ra n a d a ,  1 1/1 id .  Z a r a g o z a ,  7/8 id .

Descuento de l e t r a s ,  á 6  por 100  a l  año.



PROVIDENCIAS j u d i c i a l e s .
D. Manuel José de Posadillo, auditor honorario de guerra, 

juez de primera instancia del Puerto de Santa María y su par
tido.

Habiendo sido solicitado se declaren de libre disposición los 
bienes que constituyen el patronato fundado en esta ciudad por 
D. Lorenzo de 3a Azuela, he dictado provi Iencía por ante el 
infrascrito escribano de este número mandando se citen y empla
cen todos los parientes del referido Asiensolo, á los que lo iuc- 
ren de D. Diego de Enciso y  Ascarza, Dona Manuela de Enciso 
y Ascarza y  de D. Vicente de Enciso y Ascarza, hermanos, lla
mados á poseer aquel, y  á todas las demas personas que se crean 
con derecho á la referida fundación, para que se presenten ;í de
ducirlo en este juzgado por sí ó por apoderado dentro del ter
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente en 
la Gaceta de M adrid; bajo apercibimiento que pasado si.i ha
berlo verificado, las providencias que se dicten pararán á los no 
comparecidos el perjuicio que haya lugar. Lo que se hace noto
rio á los fines consiguientes.

Puerto de Santa Mana 7 de Abril de 184o.—=Ma nuel J. de 
Posadillo.—Por mandado de S. S ., L ranciseo Chile.

Angel Alvarez Quijano, escribano por S. M ., uno de los del 
número de esta villa de Benavente y su juzgado de primera ins
tancia.

Certifico: que por el señor juez del mismo se mandó librar y 
libró el edicto esta torio y em plaza lorio, cuyo literal contenido 
dice as i:Edicto. — Licenciado D. Clemente de los Ríos, juez de pri
mera instancia en esta villa y partido de Benavenlc. Por el li
cenciado D. Joaquín Domínguez, como administrador autorizado 
del licenciado D. Tomas Rodríguez do la Fuente, vecino de la 
ciudad de T o ro , tutor y curador testamentario de sus nietos Don 
Joaquín y Doña Eustoqnia Bustamante Rodríguez, poseedores que 
son de los ex-mayorazgos de M elgar, Cocos, Digujas y otros, se 
acudió á este tribunal pidiendo la formal adjudicación de los bie
nes y fincas en que consiste la dotación de la capellanía que con 
el título de S. Pedro fundó cu la parroquial de Santa María la 
Ma vor de esta villa D. Pedro Moran de la Bandera, dejando por 
patronos á D. Diego de Bustamante y Melgar y sus sucesores, 
fundándose en cor responderles el patronato activo, y en que, es
tando vacante por muerte del último poseedor D. Joaquín F e c 
han, debia recaer en la propiedad de dichos bienes; y á su vir
tud se ha habido por opuesto, mandando librar edictos, que son 
los presentes, por los que se cita , llama y emplaza por el. ter
mino de 30 dias perentorios á todas las personas que se crean 
con derecho á la adjudicación de dichos bienes para que compa
rezcan por sí ó por medio de procurador con poder bastante á 
deducir en este tribunal el que les asista, pues se les oirá y ad - | 
ministrará recta justicia ; apercibidos que de no lo hacer , y sin I 
mas citarles, llamarles ni emplazarles, se continuará en la cansa, 
y las providencias que en ella recayeren en su ausencia y rebel- I 
día causarán su mérito legal y pararán entero perjuicio. I

Dado en Benavente á 25 de Abril de 11)45.—Clemente de los 
R ios.=P or su mandudo, Angel Alvarez Quijano.

Licenciado D. José M orphí, ministro honorario togado de la 
audiencia de Albacete, juez de primera instancia de esta ciudad 
de Almería y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas, socie
dades ó corporaciones que se consideren con derecho á reclamar 
cualesquiera cantidades que les sean debidas poi la titulada so
ciedad de enmendó de Bena\ides y Buiill , que tuvieron en esta 
ciudad y su inmediato pueblo de Benahadux D. Francisco Be- 
navides Alagan y D. José Buiill, para que se presenten dentro 
del único e impiorogable termino de 30 d ias , cunta los desde 
la publicación de este e l id o  en la Gaceta de Madri i ,  á deducir 
sus acciones en este juzgado y por ante el ¡nírasciito escribano, 
en cuyo oficio radica el juicio universal de testamentaría de Do
ña Isabel Serafina de Cruz, muger que fue del dicho D. Fran
cisco, mediante que en este juicio se ha refundí !o la liquida
ción liual de aquella casa y pago de sus arreadores; apercibido 
á los que 'no  comparezcan dentro del termino prefijado de que se 
continuará el juicio sin mas citarlos, parándoles el perjuicio que 
haya Jugar, pues por mi providencia de hoy asi lo be decretado
en la pieza cuarta de los autos de dicha testamentaría.

Dado en la ciudad de Almería á 14 de Abril de 1045.—José 
M órphi.= P or mandado de S. S ., Aimres Fernandez de Beloy.

D. Sebastian M artínez de Obregon, juez de primera instan
cia de esta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á lodos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía co
lativa fundada en la parroquial del lugar de M uriel por F ran
cisco M añoso y Maiía González, habiéndola poseído últimamente 
I). Julián López, vecino de Basurros, para que en el termino de 
30 d ias se presenten por sí ó por medio de apoderado en forma
cu este juzgado y por la escribanía del que suscribe á exponer
su derecho ; parándoles en otro caso los perjuicios que son con
siguientes , pues asi está mandado por auto de hoy en el expe
d en te  formado á instancia de D. Bernardino López , vecino de 
Rasuerós.

Dado en Olmedo á 23 de Abril de Í845.—=Sebaslian M artí
nez O brcgon.=Pur su mandudo, Juan Martin Carroño.

Se cita , llama y emplaza á Doña Dorotea Brctoni y á Doña 
M arina Jurado, sus herederos ó n prentautes, como propietarios 
d e d o s  casas en la villa de Chichina de la Frontera, provincia 
de Cádiz; la de la primera plazuela del Santo Cristo y la de la 
segunda calle del Palom ar, para que en el termino de 30 dias se 
presenten en dicha villa ante Ja comisión ejecutiva contra deu
dores á bienes nacionales; apercibidos que de no comparecer se 
procederá á las subastas de dichas lincas, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

A virtud de providencia del juzgado de primera instancia de 
Pastrana , provincia de Guada lujara , de 15 de Marzo últim o, 
refrendada por su escribano Barveilos, se cita , llama y emplaza 
á los acreedores de D. Cirilo Conloo , vecino y del comercio de 
M ondejar, que ha hecho cesión de sus bienes en favor de los 
mismos, para que dentro del termino de 20 d ia s , contados desde 
la inserción del prescute, acudan á reintegrarse de sus créditos,

por sí o por medio de procurador con poder bastante; bajo aper
cibimiento de que su omisión les parará el perjuicio que hubiese 
lugar.

D. Venancio Arce Salazar, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Mantilla y su partido S\ c.

E n virtud del presente cito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes dote que componen la agre
gación á la capellanía que en esta ciudad fundó Mateo Ruiz de 
T o ro , Antonia Palacios, su muger, y el licenciado D. Antonio de 
Toro y Agudo, su hijo, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto y Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en este juzgado y escribanía del infrascrito, 
por medio de procurador apoderado en forma, á deducir el de que 
se crean asistidos en el expediente que pende sobre la adjudica
ción de dicha agregación; en la inteligencia que pasado dicho 
término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Monlilla á 22 de Abril de 1345.-= 
Venancio Arce Salazar.—Por mandado de S. S ., Florencio Sán
chez Castellano.

Angel Alvarez Quijano, escribano por S. M., uno de los del 
número de esta villa de Bena ven te y su juzgado de primera 
instancia.

Certifico que por el Sr. juez del mismo se mandó lib rar y 
libró el edicto citatorio y emplaza to rio , cuyo literal contenido 
dice asi:

Edieto.=:Lieenc¡ado D. Clemente de los Rios, juez de primera 
instancia en esta villa y partido de Benavente. Por el licenciado 
D. Joaq uin Domínguez, como administrador autorizado del licen
ciado D. Lomas Rodríguez de la Fuente, vecino de la ciudad de 
Toro, tutor y curador testamentario de sus nietos D. Joaquín y 
Dona Eustaquia Bustamante Rodríguez, poseedores que son de 
Jos mayorazgos de M elgar, Cocos, Digujas y otros, se acudió á 
este tribunal pidiendo la formal adjudicación de los bienes y lin
cas en que consiste la dotación de la capellanía que con el título 
ile las Plagas fundó en la parroquia de Santa María la Mayor de i 
esta villa D. Joan Velez, presbítero, y vacante por el óbito de 
D. Joaquín Esteban, su último capellán, cuyo patronato dejó en
cargado á D. Pedro Coco y sus legítimos descendientes, y en el 
que han recaido los poseedores do dichos mayorazgos, y á su 
virtud se ha habido por opuestos á los menores y mandado li
brar edictos, que son los presentes, por los que se cita , llama y 
emplaza por el término de 30 dias perentorios á todas las perso
nas que se crean con derecho á la adjudicación de dichos bienes, 
paia que comparezcan por si o por medio de procurador con po
der bastante á deducir en este tribunal el que les asista, pues se 
les oirá y administrara recta justicia ; apercibidos que de no lo 
hací'i, y sin mas citarles, llamarles ni emplazarles se continuará 
en la causa, y las providencias que en ella recayeren en su au
sencia y rebeldía causaián su mérito legal y pararán entero per
juicio.

. Dado en Benavente á 25  de Abril de i845 .= C lem enle de los 
R ios.=P or su m andado, Angel Alvarez Quijano.

SUBASTAS.
El intendente m ilitar de Burgos hace saber: que debiendo 

contratarse en pública subasta por el término de un año, á con
tar lleude i .  de-O ctubre del presente, el suministro ordinario 
de raciones de pan y pienso á las tropas y caballos del ejército 
nacional estantes y transeúntes en este d is trito , con entera suje
ción al pliego general de condiciones, que rijey  se halla de ma
nifiesto en la secretaría de esta intendencia y en los ministerios 
de II. M. de S antander, Soria y Logroño, ha acordado señalar 
para el único rem ate, que se lia de celebrar en los estrados de la 
misma, el dia 2 i  de Julio próximo á las doce de su mañana.

Las personas que quieran interesarse en este servicio podrán 
presentar sus proposiciones en pliego cerrado hasta el 10 de J u 
lio en los ministerios arriba citados, y en estos estrados hasta el 
fijado dia 21 del propio mes y hora referida, bien sea para la to
talidad del servicio y del territorio, bien para determ inado ar
tículo ó provincia; en el concepto de que todas han de someter
se al público rem ate, verificado el cual, que se adjudicará al 
mejor poslor, salva la aprobación del Gobierno, no se adm itirá 
proposición alguna por ventajosa que sea.

.Buigos od de Abril de 104o.=^Juiian Vela rde .= D om in go  
Vicente de Oloriz, secretario.

El intendente m ilitar del ejército de Extrem adura.
Hago saber, que finalizando en 31 de Diciembre del corrien

te año la contrata para la asistencia y curación de los m ilitares 
enfermos en el hospital de esta plaza, se convoca á nueva subas
ta por el término de dos años á lo menos, ó de tres cuando mas, 
con arreglo al pliego general de condiciones formado al efecto) 
el que se hallará de manifiesto en la secretaría de esta intenden
cia militar. En su vista he tenido á bien señalar para su único 
remate el dia 30 del próximo Junio á las doce horas de su ma
ñana en los estrados de la misma intendencia, previa la aprobación de S. M. r

Lo que anuncio al público para que llegue á noticia de las 
personas que quieran interesarse en este servicio, advirtiendo que 
después de concluido el acto del remate no se adm itirá proposi
ción alguna por ventajosa que sea.

Badajoz 30 de Abril de 1845.^=Joaquin R endon.=M anue! Sánchez Velasco , secretario.

BIBLIOGRAFIA.
CU A D R O  histórico de la Iglesia desde su origen hasta nuestros 

dias, por D. Manuel López Santaella. Comprende la crono
logía de todos los concilios mas notables de cada sig lo , con una 
breve noticia de su contenido; la de los P apis y antipapas; la de 
las ordenes religiosas y su fundación; la de los hereges y sus 
e iro res , y la de los escritores sagrados mas notables, con otras 
noticias necesarias para el conocimiento de la historia eclesiástica.

Disputólo en dos m apas, de suerte que puedan consultarse las noticias con un solo golpe de vista.
Nada tan necesario como el conocimiento de la historia para 

apieciai con íeetitiui é imparcialidad los sucesos de que somos 
actores o testigo*. De aqui dimutm en nuestro entender el empeño

con que se restablecen por todas partes la verdad histórica y los 
estudios de este importantísimo ramo del saber humano. L i his
toria de la Iglesia, enlazada desde su origen con la universal do 
lodos los pueblos, ocupa un lugar preferente y privilegiado entre 
estos estudios y en el desarrollo de esa civilización que hoy ad 
miramos y de la que ha sido cuna la religión con sus doctrinas y 
sus preceptos. Esta verdad, que con marcado desden uo quiere 
endosarse por muchos, acaso llegue el dia en que la hagamos 
palpable si las visieitudes del tiempo nos dejan concluir el tra 
bajo (pie sobre esta importante materia tenemos comenzado.

Mas antes de publicar la obra á que nos referim os, creemos 
facilitará el estudio de esta parte de las ciencias eclesiásticas el 
cuadro cronológico que anunciam os, y que solo a instancias de 
varios amigos nos J  cidimos á im prim ir. Destinado á formar 
parle de un trabajo mas extenso, fuera insuficiente si al consi
derar que va á ver la luz pública aislado no le hubiésemos aña
dido cuanto á nuestro entender es necesario para tener una idea 
com pleta, aunque general, de toda la historia de la Iglesia. De 
este modo los unos, deseando conocer ó profundizar los sucesos 
que solo apuntam os, se dedicarán á tan importante estudio; 
mientras los otros rectificarán el orden en sus ideas, ó se con
tentarán con saber la cronología de los hechos, cii constancia muy 
importante en un tiempo en que todo quiere confundirse y ter
giversarse. Tanto para estos, cuanto para aquellos que necesitan 
citar épocas ó doctrinas eclesiásticas en el pulpito ó en la escue
la, juzgamos que ha de ser útil nuestro trabajo, persuasión que 
nos ha estimulado á condescender cou ias instancias de nuestros 
amigos.

Condiciones de la suscrícion.
Estos cuadros quedarán publicados en todo el presente mes.
Se suscribe á 20 rs. en M adrid y 21 en las provincias por 

cada ejemplar en todos los puntos de suscriciou al Heraldo. Nada 
se pagará adelantado; pero una vez cubiertas las susrriciones que 
se hagan antes de la publicación, se venderá cada ejemplar á 
28 rs. en las provincias y 27 en M adrid.

l i fU S E O  de las familias. E l número 4? del tercer tomo, perte
neciente ai mes de Abril del presente año ,coutieue los si

guientes artículos :
La madona de T orcuato Tasso , prim era parte , por E. B er- 

thaud.
E l Pastelero de M adrigal , continuación , por D. José Que* 

vedo.
Interior de la casa de un m andarín chino.
O tra Julieta y otro Rom eo, por D. F . de P. Mellado.

Grabados.
Portada de la madona de Torcuato Tasso.
M uerte de Yans Rubens.
Presentación de Iluhens á la archiduquesa.
Una vista de Bruselas.
Vista interior de la casa de un m andarín chino.
Sé suscribe al M useo, á razón de 3  rs. al mes y 30 rs. por 

un año en M adrid , en el gabinete lite ra rio , calle del Príncipe, 
y á 12 rs. por trim estre , 22 por semestre y 40 por un año en las 
provincias en casa de todos los corresponsales del Sr. M ellado, 
director y editor propietario de esta publicación.

Los tomos prim ero y segundo, pertenecientes á 1843 y 1844, 
se hallan en los mismos puntos.

TEATROS.
PRIN CIPE. A la* ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en tres actos y  en 

verso , original de D. Tomas Rodríguez R u b í , titulada
LA ENTRA D A  EN  E L  GRAN M UNDO.

3? Popurrí de bailes nacionales.
T erm inara el espectáculo con la comedia en un acto titulada

LOS DOS PR E C E PT O R E S.
N ota . Función para mañana miércoles. Restablecido de su 

penosa enfermedad el prim er actor D. Cá ríos La to rre , tendrá el 
honor de volver a presentarse al público en la noche de mañana 
tornando parte en una variada Junción , cuyo orden será el si
guiente :

i?  Brillante sinfonía a completa orquesta.
2? El aplaudido drama en un acto titulado

E L  COM POSITOR Y L A  E X T R A N G E R A ,
cuyo principal papel está á cargo del Sr. Latorre.

5? Las Mollares.
4® E l juguete conuco en un  acto titu lado

LA FAM ILIA IMPROVISADA.
5? La jota de las Avellanas, bailada por todas las parejas de 

la com pañía; música del maestro D. Sebastian Iradicr.
6? Term inará el espectáculo con la graciosa comedia en un 

ac to , que hace muchos años no se representa ,  y cuyo título e*
E L  AM A NTE SINGULAR O E L  L EG A D O , 

en la que desempeñará el principal papel el Sr, Latorre.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida ópera en cuatro actos t i 

tulada
HERN A N I.

CIRCO. A las ocho y  media de la noche.
B EA TR IC E DI T E N  D A ,

ópera en tres actos.


